
PREGUNTAS REALIZADAS FRECUENTEMENTE: 

 

P: ¿Qué es un sobrepaso de presupuesto especial? 

R: La ley de Arizona limita los presupuestos de los distritos escolares. Con aprobación de 
los votantes, la ley estatal le permite a un distrito escolar sobrepasar estos límites y aumentar el 
presupuesto por hasta el 15%. El financiamiento del sobrepaso puede ser utilizado para artículos 
operacionales tales como salarios, gastos relacionados a los empleados, abastecimiento y 
servicios para los salones de clase que se utilizan durante el curso de la enseñanza y el 
aprendizaje a lo largo del año escolar.  
 
P: ¿Por qué necesitan el financiamiento de este sobrepaso cuando el gobernador y la 
legislatura ya aprobaron dinero adicional para los distritos escolares en el presupuesto 
estatal? 

 R: El dinero aprobado por la legislatura aumentó el presupuesto para apoyo básico para los 
distritos escolares. La intención del presupuesto adicional fue aumentar el salario de los 
maestros. WESD utilizó este financiamiento para el propósito planeado. El financiamiento de 
sobrepaso actualmente existe y será utilizado para continuar los programas y servicios existentes 
para los estudiantes. WESD no está pidiendo aumentar programas y servicios.  
 
P: ¿Por qué el Distrito quiere renovar su sobrepaso? 

R: El Distrito actualmente provee enseñanza de día completo para estudiantes de 
kindergarten, realza las oportunidades en Arte, Música y Educación Física y provee programas 
de intervención enfocados más allá del salón de clase. Nos gustaría continuar estos programas y 
servicios para los estudiantes.  Este financiamiento también le permite al Distrito mantener los 
tamaños actuales de nuestras clases y ayuda a mantener salarios competitivos para atraer y 
retener personal de enseñanza calificado.   
 
P: ¿Cuál es el historial de sobrepasos del Distrito? 

R: El Distrito ha implementado un sobrepaso desde 1990 y los votantes han aprobado 
continuar hasta las elecciones más recientes en el 2013 – casi treinta años.  
 
P: ¿Qué pasa si el sobrepaso de impuesto M&O no es aprobado? 

R: Si el sobrepaso no es aprobado, el sobrepaso M&O actual del 15% continuaría durante el 
año escolar 2018-2019.  El Distrito planeará reducir el presupuesto por más de $6 millones en 
cada uno de los siguientes tres años hasta que la capacidad del presupuesto sea completamente 
eliminada al final del 2020-2021.  Básicamente, los programas y servicios actuales para los 
estudiantes tendrían que ser reducidos o eliminados.   
 
 


